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Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de [a Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México

Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar eloficio AAO/DGJ/34512023 de fecha 3 de marzo de 2023, signado por [a
Directora Generat Jurídica en ta Atcaldía de Átvaro Obregón, Mtra. Sharon M.T. Cuenca Ayala,

mediante el cual remite [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. María de Lourdes Paz

Reyes y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión cetebrada et día 18 de enero

de 2023, mediante e[ si sA/csP/030812a23

Sin otro particul ludo.
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+.b( Ciudad de México, a 3 de marzo de 2023
N" de oficio: AAO/DGJ/34512023

Folio: 879

Asunto: Se atiende Punto de Acuerdo

MARcos ALEJANDRo ctL coltzÁlez
DrREcroR GENERAL ¡uRíolco y DE ENLAcE
LEGrsLATrvo DE LA SEcRETAníR oe coBtERNo
DE LA cruDAD oe ¡vlÉxco.
PRESENTE

En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMXiIl/00013j52023 mediante el cual comunica el Punto
de Acuerdo aprobado por el Congreso de la Ciudad de México, por el cual solicita:

"Punto de Acuerdo

"Segundo. - Se exhorta, de manera respefuosa a las personas titulares de la Agencia de Protección
Sanitaría, del lnstituto de Verificación Administrativa y de las 16 alcaldías, todas de ta Ciudad de
México, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones realicen /as ylsifas de verificación
necesarias para que se lleve a cabo el control y vigitancia det cumptimiento de Io mandatado por las
nuevas dþosrblones del reglamento de Ia Ley General para el Control det Tabaco, en cuanto a la
prohibición sobre el consumo de cualquier producto de tabaco o nicotina en los espaclos de
concu rrencia colectiva. "

En atención a ello, me permito remitir la respuesta enviada por Mtra. Mariana Rodríguez Mier y Terán,
Directora General de Gobierno, mediante el oficio AAO/DGG/1252t2029.

Lo anterior, con el objetivo de dar cumplimiento a lo establecido en el Numeral 2, Apartado A del
Artículo 34 de la Constitución Política de la Ciudad de México y alArtículo 21 de la Ley Orgánica del
Congreso de la Ciudad de México.

Por lo que solicito a usted, tenga a bien en comunicar al Presidente de la Mesa Directiva del Congreso
de la Ciudad de México, las acciones realizadas por este órgano político administrativo para atender
el Punto de Acuerdo que nos ocupa.

Sin otro particular, le envío un saludo
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Ciudad de México, a 28 de febrero de 2023
AAo/DGc/XZSz t2023

MAESTRA SHARON M.T. CUENCA AYALA
DrREcroRA GENERAT- ¡uRío¡cl EN LA
Rr-cR¡-oíR Álvrno oanecóh¡
PRESENTE.

En atención a su Oficio AAO/DGJ/1',',12023, con número de Folio 288 de fecha 26 de enero del
año en curso y a su reiterativo con número de Oficio AAO/DGJ/29812023, de fecha 27 defebrero
del mismo año, ingresada en esta Dirección General de Gobierno, eldía 27 del mes enero y 28
de febrero ambos del año dos mil veintitrés, mediante el cual anexa el Punto de Acuerdo
aprobado por el Congreso de la Ciudad de México el día 25 de enero del año 2023, mismo que
resolvió lo siguiente:

"Segundo. - Se exhorta de manera respefuosa a /as personas titulares de /a
Agencia de Protección Sanitaria, del lnstituto de Verificación Administrativa y de
las 16 alcaldías, fodas de la Ciudad de México, para que en el ámbito de sus
respectivas atribuciones realicen /as vrsifas de verificación necesarias para gue se
lleve a cabo el controly vigilancia del cumplimiento de lo mandatado por las nuevas
disposiciones del reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco, en
cuanto a la prohibición sobre el consumo de cualquier producto de tabaco o nicotina
en los espacios de concurrencia colectiva."

Al respecto, me permito informarle que se implementarán Visitas de Verificación en forma
aleatoria, por la materia de Protección de no Fumadores y se dará atención prioritaria a las
Denuncias relacionadas con este tema; ingresadas tanto en el Sistema Unificado de Atención
Ciudadana, (SUAC), Redes Sociales (WhatsApp y Twitter de la Alcaldía), Denuncias
presentadas ante otras Autoridades, Denuncias por Escrito ingresadas a esta Alcaldía y en las
captadas en Audiencias Públicas Ciudadanas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
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DIRECTORA NERAL DE GOB

ATENTAMENTE
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C.c.p. Lía Limón García. Alcaldesa en Alvaro Obregón, para su conocimiento.
C.c.p. Lic. Juan Carlos Ramsses Álvarez Gómez - D¡rector de Verificación Administrativa en la Alcaldía Álvaro Obregón, para su
conocimiento y TURNO DGG/330

HSHQ/AMH Turno DVA 320
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